
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

12/02/2024 17:56:35 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

Folio 270510400003624

Fecha de solicitud 12/02/2024

Nombre del solicitante gabriel antonio sanchez sanchez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en el Artículo 6° Constitucional en relación a la obra publica que se realiza en la Calle
Carlos Alberto Madrazo, barrio Santa Ana del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, esquina con calle
Benito Juárez, en dirección hacia la misericordia, solicito el nombre y descripción de la obra, el nombre
completo de la empresa a la que se le adjudicó y bajo qué modalidad fue adjudicada, así como el
catalogo  de conceptos y volúmenes de obra con precio unitario e importe total del presupuesto
presentado por la empresa ganadora, planos y copia del proyecto.

Datos adicionales
obra publica que se realiza en la Calle Carlos Alberto Madrazo, barrio Santa Ana del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, esquina con calle Benito Juárez, en dirección hacia la misericordia,

Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 06/03/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 20/02/2024

Incompetencia 3 días hábiles 16/02/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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